
  

Quito, 7 de diciembre de 2016 

  

Señor 

Marco Vinicio Sandoval Lara 
Presente.- 

Estimado señor: 

Por medio del presente, comunico a usted; que en la Junta General Extraordinaria de 

socios de la compañía LOS CHASQUIS ECUADOR COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE 

CONSUMO CHASQUISECUADOR CIA. LTDA. Celebrada el 7 de diciembre de 2016, de 
conformidad a los términos de la convocatoria a dicha junta y de acuerdo con lo resuelto 

en la Junta General, se procedió a elegir a usted en el cargo de Presidente y como tal 

Representante Legal de la Compañía. 

Realizada la votación, Ja Junta procedió por unanimidad elegir a usted como PRESIDENTE y 

como tal Representante Legal de la Compañía, por el periodo de UN año. 

La Compañía LOS CHASQUIS ECUADOR COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DE 

CONSUMO CHASQUISECUADOR CIA. LTDA., fue constituida en la Notaria Décimo Cuarta 

del Cantón Quito, ante el Doctor Alex Barrera Espín el 17 de noviembre de 2016, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 7 de diciembre de 2016. 

Atentamente, 

  

Carlós Patricio López Ramírez 

RAZON.- Acepto el nombramiento de PRESIDENTE, en Quito a los 7 días del mes de 

diciembre de 2016 

  

      
M 

Marco Vinició Sandoval Lara 

Cc.c. (Soo USTIBS



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 55647 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18090 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LOS CHASQUIS ECUADOR COMERCIALIZADORA DE 
PRODUCTOS DE CONSUMO CHASQUISECUADOR CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SANDOVAL LARA MARCO VINICIO 

  

  

  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 1500453335 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO[Años): 1 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 5276 DEL 07/12/2016.- MOT. 14 DEL 17/11/2016 AN 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DÉL. PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN NORMATIVA VIGENTE.   
  

DRA. JOHANA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN di -RMO- none] 
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QUE LAS PRESENTES FOTOCOMAS QUE 
HOJAS - SON IGUALES A SUS 

ORIGINALES, LAS MISMAS Q) ENE A 
NOTARIA PARA SU CERTIFICA 
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DA BARRE 

   
RAZON: 'CERTÍFICO Y POY FE 

   

   
   

  

  

  

 


